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 EST-VCT-GIAM-041 
ESTADO No. 041 

 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
 Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013, Resolución 174 del 11 de mayo de 
2020 y Resolución 197 del 01 de junio de 2020 proferidas por la Agencia Nacional de Minería. 
 

HACE SABER: 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web de la Agencia Nacional de Minería; a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, siendo las 7:30 a.m., de hoy 19 de marzo de 2021. 
 

 

TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR FECHA AUTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN 

19112 
GERMAN PINZÓN 

ZABALA 
16 DE MARZO 

DE 2021 
GET No. 000043 
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CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

217 
COMPAÑÍA 
MINERA EL 

TRIUNFO S.A.S 

17 DE MARZO 
DE 2021 

GET No. 000044 
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SE EFECTUA UN 
REQUERIMIENTO 

DENTRO DE LA 
SOLICITUD DE 
HABILITACIÓN 

21784 

ISABEL CRISTINA 
MARIN  

RAMIREZ Y 
WILDEMAN 
HERNANDO 

BENITEZ DURANGO 

16 de Marzo 
de 2021 

GCM No. 000017 

ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a los solicitantes ISABEL CRISTINA MARIN RAMIREZ Y 
WILDEMAN HERNANDO BENITEZ DURANGO identificados con CC.43.103.851 y 
C.C.98.614.238 respectivamente, para que dentro del término perentorio de cinco (5) días 
hábiles contados a partir de la notificación de la presente providencia, allegue la documentación 
requerida en la evaluación Jurídica, conforme lo indicado en la parte motiva del presente acto 
administrativo, so pena de rechazar la solicitud. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Requerir a los solicitantes ISABEL CRISTINA MARIN RAMIREZ Y 
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WILDEMAN HERNANDO BENITEZ DURANGO identificados con CC.43.103.851 y 
C.C.98.614.238 respectivamente, para que dentro del término perentorio de cinco (5) días 
hábiles contados a partir de la notificación de la presente providencia, allegue la documentación 
requerida en la evaluación Técnica, conforme lo indicado en la parte motiva del presente acto 
administrativo, so pena de rechazar la solicitud.  
ARTÍCULO TERCERO.- Requerir a los solicitantes ISABEL CRISTINA MARIN RAMIREZ Y 
WILDEMAN HERNANDO BENITEZ DURANGO identificados con CC.43.103.851 y 
C.C.98.614.238 respectivamente, para que dentro del término perentorio de cinco (5) días 
hábiles contados a partir de la notificación de la presente providencia, allegue la documentación 
requerida en la evaluación Financiera, conforme lo indicado en la parte motiva del presente 
acto administrativo, so pena de rechazar la solicitud.  
ARTÍCULO CUARTO.- Requerir a los solicitantes ISABEL CRISTINA MARIN RAMIREZ Y 
WILDEMAN HERNANDO BENITEZ DURANGO identificados con CC.43.103.851 y 
C.C.98.614.238 respectivamente, para que dentro del término perentorio de cinco (5) días 
hábiles contados a partir de la notificación de la presente providencia, allegue la documentación 
requerida en la evaluación Medio Ambiental, conforme lo indicado en la parte motiva del 
presente acto administrativo, so pena de rechazar la solicitud.  
ARTÍCULO QUINTO.- Requerir a los solicitantes ISABEL CRISTINA MARIN RAMIREZ Y 
WILDEMAN HERNANDO BENITEZ DURANGO identificados con CC.43.103.851 y 
C.C.98.614.238 respectivamente, para que dentro del término perentorio de cinco (5) días 
hábiles contados a partir de la notificación de la presente providencia, allegue la documentación 
requerida en la evaluación de Responsabilidad Social, conforme lo indicado en la parte motiva 
del presente acto administrativo, so pena de rechazar la solicitud.  
ARTÍCULO SEXTO: Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por 
estado el presente acto al proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  
ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

 
SE EFECTUAN UNOS 
REQUERIMIENTOS 

DENTRO DE LA 
SOLICITUD DE  
HABILITACIÓN 

22095 
COBRES DEL CESAR  

S.A.S, con NIT. 
900.578.132-2 

16 de Marzo 
de 2021 

GCM No. 000018 

ARTÍCULO PRIMERO: Requerir a la sociedad solicitante COBRES DEL CESAR S.A.S, con 
NIT. 900.578.132-2, a través de su representante legal, o quien haga sus veces, para que 
dentro del término perentorio de cinco (5) días hábiles contados a partir de la notificación de la 
presente providencia, allegue la documentación requerida en la evaluación Jurídica, conforme 
lo indicado en la parte motiva del presente acto administrativo, so pena de rechazar la solicitud. 
ARTÍCULO SEGUNDO: Requerir a la sociedad solicitante COBRES DEL CESAR S.A.S, con 
NIT. 900.578.132-2, a través de su representante legal, o quien haga sus veces, para que 
dentro del término perentorio de cinco (5) días hábiles contados a partir de la notificación de la 
presente providencia, allegue la documentación requerida en la evaluación Financiera, 
conforme lo indicado en la parte motiva del presente acto administrativo, so pena de rechazar 
la solicitud. 
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SE EFECTUAN UNOS 
REQUERIMIENTOS 

DENTRO DE LA 
SOLICITUD DE  
HABILITACIÓN 

 
 

 
22776 

 
 
DANIEL FERNANDO 

CARVAJAL  
PARRA identificado 

con CC. 
1.032.502.646 

 
 

16 de Marzo 
de 2021 

 
 
GCM No. 000019 

ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir al solicitante DANIEL FERNANDO CARVAJAL  
PARRA identificado con CC. 1.032.502.646, para que dentro del término perentorio de  
cinco (5) días hábiles contados a partir de la notificación de la presente providencia,  
allegue la documentación requerida en la evaluación Jurídica, conforme lo indicado en  
la parte motiva del presente acto administrativo, so pena de rechazar la solicitud. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Requerir al solicitante DANIEL FERNANDO CARVAJAL  
PARRA identificado con CC. 1.032.502.646, para que dentro del término perentorio de cinco 
(5) días hábiles contados a partir de la notificación de la presente providencia, allegue la 
documentación requerida en la evaluación técnica, conforme lo indicado en la parte motiva del 
presente acto administrativo, so pena de rechazar la solicitud. 
ARTÍCULO TERCERO.- Requerir al solicitante DANIEL FERNANDO CARVAJAL  
PARRA identificado con CC. 1.032.502.646, para que dentro del término perentorio de  
cinco (5) días hábiles contados a partir de la notificación de la presente providencia,  
allegue la documentación requerida en la evaluación Financiera, conforme lo indicado  
en la parte motiva del presente acto administrativo, so pena de rechazar la solicitud.  
ARTÍCULO CUARTO.- Requerir al solicitante DANIEL FERNANDO CARVAJAL  
PARRA identificado con CC. 1.032.502.646, para que dentro del término perentorio de  
cinco (5) días hábiles contados a partir de la notificación de la presente providencia,  
allegue la documentación requerida en la evaluación Medio Ambiental, conforme lo  
indicado en la parte motiva del presente acto administrativo, so pena de rechazar la  
solicitud. 
ARTÍCULO QUINTO.- Requerir al solicitante DANIEL FERNANDO CARVAJAL PARRA  
identificado con CC. 1.032.502.646, para que dentro del término perentorio de cinco (5)  
días hábiles contados a partir de la notificación de la presente providencia, allegue la  
documentación requerida en la evaluación de Responsabilidad Social, conforme lo  
indicado en la parte motiva del presente acto administrativo, so pena de rechazar la  
solicitud.  
ARTÍCULO SEXTO: Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la  
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería,  
notifíquese por estado el presente acto al proponente, de conformidad con el artículo  
269 del Código de Minas.  
ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un  
acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de  

     

ARTÍCULO TERCERO: Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por 
estado el presente acto al proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  
ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.  
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2011. 

 
 
 
*El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el 
expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
   
 
Se desfija hoy, 19 de marzo de 2021 siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web de la Agencia Nacional de Minería, a través del Grupo de Información y 
Atención al Minero, por el término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 

   
 
 
 
 
 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

  AGENCIA NACIONAL DE MINERIA                                                              Elaboró: Giovanny Garzon Pardo 


